
SERVICIO DE ASESORAMIENTO

EN DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO
________________________________________

Medidas relativas a la identificación de las personas

Para la aplicación del derecho internacional humanitario, es esencial poder establecer la identidad de los combatientes y las
personas protegidas por este derecho. Los Convenios de Ginebra de 1949 y su Protocolo adicional I de 1977 contienen las 
disposiciones necesarias a esos efectos. Las medidas estipuladas para la identificación permiten esclarecer la condición de las 
personas que participan en un conflicto armado o que resultan afectadas por éste y, por lo tanto, saber a qué protección tienen 
derecho Sin embargo, la posesión de un documento de identidad no es (salvo para los militares afectados a los organismos de 
protección civil) un criterio constitutivo del derecho a la protección; el factor determinante es la calidad o la función de la 
persona en cuestión. Sirven también, en el marco de un conflicto armado, para evitar las desapariciones y facilitar la búsqueda 
de las personas dadas por desaparecidas. Las normas relativas a la identificación deben ser aplicadas por los Estados y las 
partes en conflicto; esto permite el buen funcionamiento de los órganos instituidos en virtud de lo dispuesto en el derecho 
internacional humanitario, tales como las Oficinas Nacionales de Información y la Agencia Central de Búsquedas, cuyo 
cometido es informar a los Estados sobre la suerte de sus ciudadanos, y a las familias acerca de sus parientes. 

Interés e función de las normas 
relativas a la identificación de las 
personas

Estas normas están estrechamente 
relacionadas con la noción de 
protección, fundamento de la 
existencia misma de los instrumentos 
jurídicos de derecho internacional 
humanitario. Son un medio para que 
las personas interesadas puedan 
demostrar su condición y, por 
consiguiente, reivindicar la protección 
a que tiene derecho. 

En los Convenios de Ginebra de 1949 
y su Protocolo adicional I de 1977 se 
indica la índole y el contenido mínimo 
de los documentos de identidad de 
ciertas categorías de personas y 
contienen, en sus Anexos, algunos 
modelos en los que los Estados 
pueden basarse para su elaboración 
(sobre todo para algunas tarjetas de 
identidad, las tarjetas de captura y las 
tarjetas de internamiento).

La utilización de estos modelos da 
uniformidad a los diferentes 
documentos de identidad y simplifica 
la tarea de los Estados en relación 
con el cumplimiento de las normas 
convencionales relativas a la 
identificación.

En pos de la eficacia, las partes en 
conflicto velarán por la utilidad de los 
datos que figuren en ellos. Los 
documentos expedidos deberán 
contener los datos indispensables 
para establecer la identidad. Sin 
embargo, las autoridades podrán 
incluir otra información, siempre que 
ésta no ponga en peligro la situación 
de la persona en cuestión y la de su 
familia.

La aplicación de las normas relativas 
a la identificación redundan en 
beneficio de todas las partes. El 
hecho de que una parte las aplique 
significa que la parte adversa podrá 
cumplir cabalmente su deber de 
identificar a las personas que tenga 
en su poder, que se trate de personas
capturadas, heridas o fallecidas (CG I 
, art. 16; CG II, art. 19).

Es recomendable no limitarse a las 
solas situaciones con respecto a las 
cuales se aplican las disposiciones 
relativas a la identificación, pues su 
aplicación también puede ser útil en 
los conflictos armados no 
internacionales, y en muchas otras 
situaciones.

De conformidad con la ley nacional 

aplicable, las autoridades nacionales 

competentes deben asegurarse que 

todas las personas reciban un 

documento de identificación personal 

o algún medio de identificación  al 

haberlo solicitado. Los menores 

deben tener su propio documento de 

identificación personal o ser 

registrados en el de sus padres.

Categorías de medidas de 
identificación

Tarjeta de identidad

La tarjeta de identidad es un 
documento de base para determinar 
la condición y la identidad de las 
personas que caen en poder de la 
parte adversa y todos los Estados 
deberán procurar una a todas las 
personas que puedan convertirse en 
prisioneros de guerra (CG III, art. 17).
Debería contener, como mínimo, la 
siguiente información: Estado de 
origen, apellidos, nombres, fecha de 
nacimiento, número de matrícula o 
indicación equivalente, graduación, 
grupo sanguíneo y factor RH. Podrían 
también constar en el documento las 
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Anverso

TARJETA DE IDENTIDAD
panel personal encargado

de Ia proteccion de los bienes culturales
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Fecha de nacimiento
Titulo 0 grado

Funcidn

es titular de Ia presente tarjeta en virtud de
Ia Convenclón de l.a Haya del ‘4 de mayo
de 19~ para Ia Protección de los Wanes
Culturales en Caso de Conflicto Armado.

Protocolo adicional I de 1977
— conflictos armados

internacionales — Anejo I, art. 15

Observac,ones. Esla tarjeta deberá redactarse,
preferentemente, en dos o tres idiotnas, mmdc los
cuales de uso iniernacional. Dimensiones reales de
Ia taijeta. que se pliega par Is linea de punios: 13 x
10cm,
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EXTERIOR DE LA TARJETA
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señas particulares, la nacionalidad, la 
religión, las huellas, la foto o la fecha 
de expiración de la tarjeta.

Además, para el personal militar que 
realiza tareas especiales o para 
algunas categorías de personas 
civiles, las autoridades deben emitir 
tarjetas de identidad especiales con 
la información de base, así como 
sobre la función, por ejemplo, signo 
distintivo de la actividad, formación o 

calidad, sello y firma de la autoridad 
competente.

Las categorías a las que se refieren 
estas medidas y que tienen derecho a 
una protección especial son:

• el personal sanitario y religioso 
militar (CG I, art. 40; CG II, art. 42), 
el personal sanitario y religioso civil
(P I, art. 18, párr. 3), el personal 

permanente o temporal de los 
hospitales civiles (CG IV, art. 20);

• los militares especialmente 
formados para prestar servicios 
como enfermeros o camilleros 
auxiliares en la búsqueda o en la 
recogida, en el transporte o en la 
asistencia de los heridos y de los 
enfermos (CG I, art. 41);

• las personas que siguen a las 
fuerzas armadas [CG III, art. 4 (A) 
(4)];

• los miembros de las fuerzas 
armadas asignados a los 
organismos de protección civil [P 
I, art. 67 (1)], el personal civil de 
protección civil [P I, art. 66 (3)];

• el personal adscrito a la 
protección de los bienes culturales
(Convención de La Haya del 14 
de mayo de 1954 para la 
protección de los bienes culturales 
en caso de conflicto armado, art. 
17, párr. 2, y su Reglamento, art. 
21);

• los periodistas en misión 
peligrosa, siempre que cumplan 
las condiciones constitutivas de 
esta función (P I, art. 79, párr. 3).

Placa de identidad

Las autoridades pueden completar 
las medidas anteriores poniendo a 
disposición placas de identidad (CG 
I, art. 16; CG II, art. 19). La placa de 
identidad ha de llevarse siempre 
alrededor del cuello, colgada a una 
cadena o una tira. En lo posible, la 
placa ha de estar hecha de un 
material duradero, inoxidable y 
resistente a las condiciones del 
campo de batalla, y puede ser 
simple o doble. Los datos inscritos 
son similares a los de la tarjeta de 
identidad y deberían ser indelebles e 
inalterables.

Tarjeta de captura

Las partes en conflicto que 
detengan a prisioneros de guerra 
tienen la obligación de darles los 
medios para dirigir a sus familiares, 
así como a la Agencia Central de 
Búsquedas, una tarjeta en la que 
informen acerca de su cautiverio 
(CG III, art. 70). La tarjeta de 
captura, que es personal, debe 
contener, especialmente, la 
siguiente información: apellidos y 

nombres del prisionero, Estado de 
origen, graduación, número de 
matrícula, fecha de nacimiento, 
dirección de la familia, lugar de 
cautiverio, dirección y  estado de 
salud. Sin embargo, deberá 
respetarse la voluntad del prisionero 
de no comunicar algunos datos.

Tarjeta de internamiento

La tarjeta de internamiento, para la 
que se utiliza como modelo la tarjeta 
de captura, se utiliza para los casos 
de civiles internados. Destinada 
también a las familias y a la Agencia 
Central de Búsquedas, sirve para 
conocer claramente la situación 
general del civil internado dado que 
en ella consta, siempre que éste lo 
considere apropiado, su 
internamiento, su dirección y su 
estado de salud (CG IV, art. 106).

Identificación de los niños

Habida cuenta de la incapacidad de 
los niños para ocuparse de ellos 
mismos, tanto por su edad como por 
su extrema vulnerabilidad en 
período de conflicto armado, el 
derecho internacional humanitario 
contiene normas relativas a su 
identificación.

Las autoridades pueden, pues, dar a 
los niños de menos de doce años 
placas de identidad adaptadas a su 
calidad y parecidas a las antes 
descritas (CG IV, art. 24).

En la situación de ocupación, las 
autoridades tienen la obligación de 
tomar las oportunas medidas para 
que los niños puedan ser 
identificados (CG IV, art. 50). Para 
ello, puede utilizar, por ejemplo, una 
tarjeta o una placa de identidad, que 
los niños que llevarán siempre 
consigo.

Por último, si los niños han sido 
evacuados a un país extranjero por 
razones imperiosas relacionadas 
con su salud o su seguridad, el 
Estado que haya realizado esa 

evacuación y, cuando sea oportuno, 
las autoridades del país de acogida 
deberán redactar una ficha de 
información que remitirán a la 
Agencia Central de Búsquedas para 
facilitar el regreso de los niños al 
seno de sus familias. (P I, art. 78, 
párr. 3).

Disponibilidad de los medios de 
identificación y formación

Las medidas relativas a la  
identificación de las personas 
deberían ser factibles en todo 
tiempo. Por consiguiente, es 
oportuno que, ya en tiempo de paz, 
las autoridades hagan los 
preparativos necesarios. Les 
incumbe también velar por que las 
personas interesadas lleven sus 
documentos de identidad en caso de 
conflicto armado.

Para que las medidas relativas a la 
identificación de las personas sean 
plenamente eficaces, debería 
explicarse su utilidad y su 
importancia en el marco de la 
formación del personal militar y de 
otras categorías de personas 
especialmente interesadas. Debería 
también destacarse este aspecto 
cuando se difunda el derecho 
internacional humanitario al público 
en general.

Otras medidas preventivas de 
identificación

En tiempos de conflicto armado o de 

violencia interna, las autoridades 

nacionales competentes deben 

asegurarse que las personas en 

riesgo, incluyendo en particular a los 

menores no acompañados, las 

personas de edad y los 

discapacitados, los refugiados y los 

solicitantes de asilo, sean 

individualmente registradas y lo 

antes posible, respetando las 

normas sobre la protección de datos 

personales. 
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